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RESOLUCIÓN Nº 159 

CONVOCATORIA ASAMBLEA No 066 
(Octubre 31 de 2023) 

 
Código: D-DE-F2 
Versión: 01 
Fecha Emisión: 2007- 
07-17 

  
 

POR MEDIO DE LA CUAL, LA JUNTA DIRECTIVA DE CORBANCA,  

CONVOCA  

LA                   ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS A REUNION EXTRAORDINARIA 

N°066 

 

LA JUNTA DIRECTIVA DE CORBANCA, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 

Y ESTATUTARIAS, 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

 
PRIMERO-. Que es función indelegable de la Junta Directiva: Convocar a Asamblea 
General, estableciendo fecha, lugar y temario de la misma. 
 
SEGUNDO-. Que la convocatoria a  ses ión ex t raord ina r ia  debe hacerse con una 
antelación no menor de diez 1(0) días hábiles a la realización de la Asamblea (art. 49), 
notificando a cada uno de los delegados por medio de comunicación escrita enviada a la 
última dirección registrada en CORBANCA. 
 
TERCERO-. Que, en proceso electoral realizado en diciembre de 2022, los asociados 
h á b i l e s  de Corbanca, eligieron cuarenta (40) delegados con sus suplentes 
personales, los cuales se encuentran dentro de su periodo estatutario 2023- 2025. 
 
CUARTO: Que la Junta Directiva considera necesario convocar la Asamblea para hacer 
un ajuste parcial al Estatuto de CORBANCA, con ocasión a la implementación en el de 
normas relativas al Sistema de Riesgo Integral SIAR, al SARLAFT, así como la aprobación 
por la Asamblea del Código de Ética, Conducta y Buen Gobierno Corporativo, y analizar y 
decidir sobre la situación jurídica y de riesgo con el activo Centro Vacacional y propuesta 
de RGJV EN REORGANIZACION.  

 
 

En mérito de lo expuesto, la Junta Directiva de Corbanca, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO-. CONVOCAR a los cuarenta (40) delegados, a ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA N° 066 que se realizará el sábado 2 de diciembre de 2023, a partir de 
las 8:30 A.M. en el Auditorio de Corbanca Bogotá ubicado en la Calle 38 No 13-37 piso 8º, 
de forma presencial (artículo 55 numeral 10 del Estatuto concordante art. 49). 
 
SEGUNDO-. DELEGADOS -. Los delegados regionales deberán estar en Bogotá, desde 
el 1o de diciembre de 2023 a las 2:00 PM, para lo cual, deben coordinar su itinerario con 
la señora Margarita López – Asistente de Gerencia – correo: asistente@corbanca.com.co, 
en vista que la Asamblea es presencial. 
 
TERCERO: Todos los delegados son convocados a las 4:00 pm del 1º de Diciembre de 
2023 para la presentación del Plan Operativo Comercial e indicadores.   
 
CUARTO-. El delegado que, por cualquier circunstancia, No pueda asistir a la Asamblea 
Extraordinaria No. 066, deberá comunicarlo a CORBANCA, hasta el 10 de noviembre de 
2023, en cuyo caso, se procederá a citar a su suplente personal, no obstante, una vez 
adquiridos por Corbanca los pasajes aéreos para el desplazamiento, sin que el delegad@ 
asista a la Asamblea Extraordinaria No. 066, estos le serán cargados a la cuenta de cobro 
del extracto mensual, informándose de tal situación a la Junta Directiva. 
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QUINTO-. ORDEN DEL DÍA: La Asamblea Extraordinaria de Delegados N° 066 sesionará 

con el                         siguiente orden del día: 

 

 
FECHA: Dic. 2 de 2023 

HORA: 8:30 A.M. 

LUGAR: Auditorio de Corbanca – 

Calle 38 No. 13 -37 piso 8° 

 

 

1- Instalación 

2- verificación del quórum 

3- Aprobación Reglamento de Asamblea 

4- Elección del Presidente y Vicepresidente de la Asamblea No. 066 

5- Nombramiento de Comisiones:  

(I) Verificadora del Acta 066  

(II) Nomencladora y de corrección de estilo del Estatuto  

6- REFORMA PARCIAL AL ESTATUTO  

7- APROBACION CODIGO DE ETICA, CONDUCTA Y BUEN GOBIERNO  

8- PROPUESTA RGJV EN REORGANIZACION CENTRO VACACIONAL  

9- Clausura 

 

SEXTO: NOTIFICAR el acto de convocatoria a cada uno de los delegados, remitiéndoles copia de 

la presente Resolución a la última dirección registrada en CORBANCA, Proyecto Reglamento 

Asamblea 066 y Proyecto de Reforma al Estatuto que aprobó la Junta Directiva. 

 

SEPTIMO: El Comité de Control Social en reunión de Noviembre 16 verificará el listado de 

delegados hábiles para la Asamblea extraordinaria No. 066, cuya certificación se informará en la 

asamblea.  

 

OCTAVO: INVITADOS: Asisten como invitados a la asamblea No. 066 el Gerente, Directora 

Financiera, Oficial Cumplimiento, Líder Jurídica, Revisora Fiscal, y asesores.  

 

 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
FABIOLA ROMERO FUENTES     ALBERTO MOLINA DIAZ 
Presidente Secretario 

 
 

Nota de Aprobación: La presente Resolución No. 159, fue aprobada en reunión ordinaria de 
Junta Directiva No. 232 de octubre 31 de 2023. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS 
N° 066 


